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Política de Calidad 
 

 
El Ayuntamiento de Huelva, a través del Área de Empleo, Desarrollo Económico y 
Fondos Europeos gestiona la Formación Profesional para el Empleo en la ciudad de 
Huelva, y su objetivo principal es mejorar las posibilidades de inserción laboral de las 
personas desempleadas ofreciéndoles una formación de calidad y adaptada a las 
necesidades de la zona. 
 
Los principios de nuestra organización y nuestra política son: 
 
- Mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión de la calidad, 
establecido a través de la norma ISO 9001:2015 
 
- Establecer nuestro compromiso con el cumplimiento de los requisitos legales 
aplicables y con otros requisitos que la organización suscriba 
 
- Lograr una mejor empleabilidad para las personas en situación de desempleo.  
 
- Utilizar el conocimiento de nuestro entorno económico-social para beneficio 
del alumnado y de la ciudadanía. 
 
- Comunicar nuestra política a los trabajadores y partes interesadas con el fin de 
motivarlos en su compromiso con el alumnado y con la calidad de la formación. 
 
- Lograr mejorar de manera continua la satisfacción de todas las partes 
interesadas. 
 
- Proporcionar un marco para establecer y revisar objetivos y metas de calidad siendo 
apropiada al propósito y al contexto de nuestra entidad, así como a la identificación de las 
partes interesadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Adela de Mora Muñoz 
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Desarrollo Económico y Fondos Europeos
26-08-2024 11:58

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
 E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
C

on
ce

ja
la

 D
el

eg
ad

a 
de

l Á
re

a 
de

 E
m

pl
eo

, V
iv

ie
nd

a 
y 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 
y 

F
on

do
s 

E
ur

op
eo

s 
(A

D
E

LA
 D

E
 M

O
R

A
 M

U
Ñ

O
Z

) 
a 

la
s 

11
:5

8 
de

l d
ía

 2
6/

08
/2

02
4.

 P
or

 m
ed

io
 d

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

6R
73

0A
0Y

28
45

2U
3M

0T
LR

 p
od

rá
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 H
ue

lv
a 

(h
ttp

s:
//s

ed
e.

hu
el

va
.e

s)




